
 

 

ACTA DE ENTREGA  
ORDEN DE SERVICIO No. IC-CPD-2023-010 

SUSCRIPCIÓN DEL SERVICIO INFORMÁTICO LEGAL PARA CONSULTA DE LA NORMATIVA LOCAL 
NACIONAL E INTERNACIONAL 

 
 
COMPARECIENTES: 
 
En la ciudad de San Francisco de Quito, D.M. a los 25 días del mes de julio de 2023, en las 
instalaciones del Consejo de Protección de Derechos del Distro Metropolitano de Quito, ubicadas 
en el Pasaje Alejandro Andrade E4-297 y Av. 12 de Octubre, comparecen a la celebración de la 
presente Acta de Entrega Recepción, por una parte el CONSEJO DE PROTECCIÓN DE DERECHOS DEL 
DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO, debidamente representado en este acto por el Abg. Camilo 
Javier Rosales Buitrón, en calidad de Administrador de la Orden de Servicio No. IC-CPD-2023-010; y 
en calidad de técnico no interviniente en el proceso de contratación la Dra. Dayana Burbano Haro; 
y, por otra parte el Abg. Elmer Vladimir Zambrano Tinoco, Gerente General y Representante Legal 
de EDICIONES LEGALES EDLE S.A., con R.U.C. No. 1790924491001, quienes acuerdan suscribir la 
presente Acta conforme las cláusulas siguientes: 
 
PRIMERA.- ANTECEDENTES: 
 
Mediante memorando Nro. CPD-DMQ-DAJ-2023-0226-M de 21 de junio de 2023, la Directora de 
Asesoría Jurídica solicitó la certificación POA, para la contratación de la “SUSCRIPCIÓN DEL SERVICIO 
INFORMÁTICO LEGAL PARA CONSULTA DE LA NORMATIVA LOCAL NACIONAL E INTERNACIONAL” 
para el Consejo de Protección de Derechos. 
 
Mediante memorando Nro. CPD-DMQ-GP-2023-0056-M de 22 de junio de 2023, la Analista de 
Planificación, remitió la certificación POA para la contratación de la “SUSCRIPCIÓN DEL SERVICIO 
INFORMÁTICO LEGAL PARA CONSULTA DE LA NORMATIVA LOCAL NACIONAL E INTERNACIONAL” 
para el Consejo de Protección de Derechos. 
 
Mediante memorando Nro. CPD-DMQ-DAJ-2023-0248-M de 06 de julio de 2023, la Directora de 
Asesoría Jurídica solicitó la certificación de Plan Anual de Contratación (PAC) para la contratación 
de la “SUSCRIPCIÓN DEL SERVICIO INFORMÁTICO LEGAL PARA CONSULTA DE LA NORMATIVA LOCAL 
NACIONAL E INTERNACIONAL” para el Consejo de Protección de Derechos. 
 
Mediante memorando Nro. CPD-DMQ-DAJ-2023-0250-M de 07 de julio de 2023, la Directora de 
Asesoría Jurídica, solicitó la certificación presupuestaria para la contratación de la “SUSCRIPCIÓN 
DEL SERVICIO INFORMÁTICO LEGAL PARA CONSULTA DE LA NORMATIVA LOCAL NACIONAL E 
INTERNACIONAL” para el Consejo de Protección de Derechos. 
 
Mediante memorando Nro. CPD-DMQ-DAF-CP-2023-0150-M de 10 de julio de 2023, la Analista de 
Contabilidad y Presupuesto remite la certificación presupuestaria para la contratación de la 



 

 

“SUSCRIPCIÓN DEL SERVICIO INFORMÁTICO LEGAL PARA CONSULTA DE LA NORMATIVA LOCAL 
NACIONAL E INTERNACIONAL” para el Consejo de Protección de Derechos No. 0000088 de misma 
fecha. Tanto certificación POA como certificación presupuestaria son documentos habilitantes para 
la correspondiente Orden de Servicio. 
 
Con fecha 13 de julio de 2023, se suscribió la Orden de Servicio No. IC-CPD-2023-010 por el valor de 
USD. $ 282.16 (DOSCIENTOS OCHENTA Y DOS DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE 
NORTEAMÉRICA CON 16/100), valor que incluye el IVA. 
 
Dicha Orden de Servicio con fecha 13 de julio de 2023, fue puesta en conocimiento y recibida de 
conformidad con el sello por parte de EDICIONES LEGALES EDLE S.A. 
 
SEGUNDA.- CONDICIONES GENERALES: 
 
El proveedor adjudicado se obliga con el CONSEJO DE PROTECCIÓN DE DERECHOS DEL DISTRITO 
METROPOLITANO DE QUITO, a suministrar a entera satisfacción de la misma, la suscripción anual 
del servicio de consulta a Base de Datos Jurídica en línea FIEL WEB, con actualización diaria, ingreso 
mediante clave de usuario desde la página web: parte del mundo a través de la página web 
https://elite.fielweb.com, por el plazo de 365 días desde el 14 de julio de 2023 para siete (7) 
funcionarios de conformidad con lo solicitado por el CONSEJO DE PROTECCIÓN DE DERECHOS DEL 
DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO, así como lo solicitado en la Orden de Servicio No. IC-CPD-
2023-010 de 13 de julio de 2023 y, la proforma presentada por el proveedor adjudicado, cumpliendo 
con la totalidad de las especificaciones técnicas. 
 
TERCERA.- CONDICIONES OPERATIVAS: 
 
En virtud de lo establecido en los Términos de Referencia, así como en la Orden de Servicio No. IC-
CPD-2023-010 de 13 de julio de 2023, el proveedor adjudicado, se comprometió con el CONSEJO DE 
PROTECCIÓN DE DERECHOS DEL DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO a suministrar a entera 
satisfacción de la entidad contratante lo siguiente: 
 

https://elite.fielweb.com/


 

 

 
 

 



 

 
 



 

 

 
 

 



 

 
 



 

  



 

 

 

 



 

 
 



 

 
 



 

 

 

 

 
CUARTA.- CONSTANCIA DE LA RECEPCIÓN: 
 
En mi calidad de Administrador de la Orden de Servicio No. IC-CPD-2023-010 de 13 de julio de 2023, 
una vez recibida y realizada la respectiva inspección a los servicios objeto de la orden mencionada; 
y, en base a las especificaciones técnicas de la misma, se concluye que, los servicios requeridos se 
encuentran acordes a los términos de referencia solicitados por el CONSEJO DE PROTECCIÓN DE 
DERCHOS DEL DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO, y por tanto se deja constancia que la empresa 
EDICIONES LEGALES EDLE S.A. ha cumplido con todas las obligaciones asumidas. 
 
En tal virtud, por medio de la presente Acta se procede a recibir los productos detallados en 
numerales 2 y 3 del presente documento. 
 
 
 



 

 

QUINTA.- LIQUIDACIÓN DE PLAZO: 
 
El plazo establecido para la ejecución del servicio es de 365 días contados a partir del siguiente día 
a la suscripción de la orden de servicio. 
 
Se constata que la empresa EDICIONES LEGALES EDLE S.A. con R.U.C. No. 1790924491001, ha 
cumplido con la suscripción y entrega del servicio en el plazo establecido, por lo que cumple con 
todo lo estipulado y no existen multas por liquidar. 
 
SEXTA.- LIQUIDACIÓN ECONÓMICA: 
 
La cantidad que el CONSEJO DE PROTECCIÓN DE DERECHOS DEL DISTRITO METROPOLITANO DE 
QUITO, pagará al proveedor adjudicado, es de USD. $ 282.16 (DOSCIENTOS OCHENTA Y DOS 
DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE NORTEAMÉRICA CON 16/100), valor que incluye el IVA. 
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DESCRIPCIÓN 

EDICIONES LEGALES EDLE S.A. 

RUC: 1790924491001 

CANT. UNIDAD V. UNIT. V. TOTAL 

843000011 SUSCRIPCIÓN 
 DEL SERVICIO 
INFORMÁTICO LEGAL 
PARA CONSULTA DE 
LA NORMATIVA
 LOCAL 
NACIONAL 
  E 
INTERNACIONAL. 

 
 
 
7 

 
 
 
UNIDAD 

 
 
 
$ 35,99 

 
 
 
$ 251,93 

 SUBTOTAL 
 

 
$ 251,93 

 
IVA 12% 

 
$ 30,23 

TOTAL $ 282,16 

 
 
SÉPTIMA.- CUMPLIMIENTO DE LAS OBLIGACIONES CONTRACTUALES: 
 
Por lo expuesto, el Abg. Elmer Vladimir Zambrano Tinoco en calidad de Gerente General y 
Representante Legal de EDICIONES LEGALES EDLE S.A. con R.U.C. No. 1790924491001, ha cumplido 
a entera satisfacción con las obligaciones derivadas de la Orden de Servicio No. IC-CPD-2023-010, 
de 13 de julio de 2023, para la “SUSCRIPCIÓN DEL SERVICIO INFORMÁTICO LEGAL PARA CONSULTA 
DE LA NORMATIVA LOCAL NACIONAL E INTERNACIONAL”  con actualización diaria, ingreso mediante 



 

 

clave de usuario desde la página web: https://elite.fielweb.com por el período comprendido desde 
el 14 de julio de 2023 al 13 de julio de 2024 para siete (7) funcionarios de conformidad con lo 
solicitado por el CONSEJO DE PROTECCIÓN DE DERECHOS DEL DISTRITO METROPOLITANO DE 
QUITO. 
 
Dado en la ciudad de Quito Distrito Metropolitano al 25 de julio de 2023. 
 
RECIBE CONFORME      ENTREGA CONFORME  
 
 
 
Abg. Camilo Rosales Buitrón             Abg. Elmer Vladimir Zambrano Tinoco 
ADMINISTRADOR               REPRESENTANTE LEGAL 
ORDEN DE SERVICIO              EDICIONES LEGALES   
CONSEJO DE PROTECCIÓN DE DERECHOS           EDLE S.A. 
 
 
RECIBE CONFORME        
 
 
 
Dra. Dayana Burbano Haro              
TÉCNICO NO INTERVINIENTE 

https://elite.fielweb.com/
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